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Redacción

Se publican los requisitos zoosanitarios de los
animales y de los productos de la acuicultura

Orden AAA/1581/2014, de 28 de agosto, por la que se modifica el anexo IV del Real Decreto 1614/2008, de 

3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, así 

como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales acuáticos.

  

El Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de 

los animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de 

determinadas enfermedades de los animales acuáticos, incorporó a nuestro ordenamiento 

la Directiva 2006/88/CE, del Consejo, de 24 de octubre de 2006, relativa a los requisitos 

zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el 

control de determinadas enfermedades de los animales acuáticos. 

  

  

El anexo IV de dicho real decreto fue modificado por la Orden AAA/275/2013, de 18 

de febrero, con objeto de incorporar al ordenamiento jurídico español las modificaciones 

establecidas por la Directiva de Ejecución 2012/31/UE, de la Comisión, de 25 de octubre 

de 2012, por la que se modifica el anexo IV de la Directiva 2006/88/CE del Consejo en lo 

relativo a la lista de especies de peces sensibles a la septicemia hemorrágica vírica y la 

supresión de la entrada correspondiente al síndrome ulceroso epizoótico. 

En el mes de mayo ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

